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Estudio Jurídico Araúz
La principal atribución conferida a la Comisión Nacional de Valores por el Decreto Ley No. 1 de 8 de julio de 1999 es fomentar y fortalecer las condiciones propicias para el desarrollo del mercado de valores en la República de Panamá.  En este sentido, el desarrollo de los programas de educación al inversionista es una de las más importantes herramientas con las que cuenta la Comisión para la consecución del ambicioso designio impuesto por su marco normativo.
Se pretende que el inversionista  —comprendiendo que el concepto inversionista abarca al consumidor o usuario de servicios de inversión, tanto eventual como potencial— entienda la información que recibe sobre los diversos valores que pueden constituirse en objeto de contratación y sobre las normas jurídicas que los regulan, con absoluta conciencia de sus derechos y deberes, a efectos de prevenir riesgos financieros que puedan derivarse de la falta de conocimientos esenciales.  Dicha prevención de riesgos es un factor importante, aunque no definitivo,  para evitar cuantiosas pérdidas derivadas de fraudes y escándalos financieros.

La educación es una vía fundamental para que se logre el efectivo ejercicio de los derechos de los inversionistas. Supone que el ciudadano cuente con todos los instrumentos necesarios para poder realizar inversiones racionales e informadas y sea capaz de elegir  apropiadamente el producto financiero que mejor se ajuste a sus necesidades, al mismo tiempo que conoce sus derechos y obligaciones, y las formas más adecuadas para ejercerlos.

A través de la educación al inversionista se tiende a desarrollar el sentido crítico y la capacidad de juicio en todo lo concerniente a las características técnicas propias del mercado de valores. Sirve además para que el inversionista disponga de información suficiente y veraz,  sepa interpretarla, y para que conozca sus derechos en caso de que afronte problemas.

En el ámbito del mercado de valores el derecho a la educación está íntimamente vinculado a la información financiera que periódicamente están obligados a suministrar los emisores e intermediarios,  pero va mucho más allá: incluye también la información que  proporciona el propio ente regulador acerca de las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, la cual facilita la comprensión de conceptos y la adquisición de instrumentos para asumir posibilidades de acción en una sociedad de mercados en continuo cambio y de una gran variedad de productos y servicios altamente especializados.

La educación al inversionista comprende poner a disposición del público los mecanismos necesarios para obtener un detallado conocimiento y comprensión acerca de:

a) Todos sus derechos y obligaciones, tanto en la esfera contractual como extracontractual;

b) Los elementos distintivos de los productos y servicios que pone a su disposición el mercado de valores, que le permitan realizar la mejor elección; y

c) El hecho insoslayable de que vivimos en una sociedad con recursos escasos, lo cual sugiere utilizarlos racionalmente.  

Con relación a la educación financiera en general, recientemente la Organización para el Desarrollo y la Cooperación Económica (OECD por sus siglas en inglés) comunicó el lanzamiento de una campaña para el mejoramiento de la educación financiera, y publicó una serie de principios y recomendaciones para la educación financiera y la toma de conciencia en esta materia.   Estos principios están diseñados para promover que las firmas de servicios financieros y las organizaciones de consumidores hagan más para educar a los ciudadanos en esta área.   Las medidas también están destinadas a las personas que necesitan saber cómo manejar, por ejemplo, su hipoteca, la deuda de consumo y ahorrar para su retiro.

Medios Recomendados para la educación de los inversionistas.

1.
Dar carácter prioritario a la educación al inversionista, incorporándola al diseño curricular de nuestros centros de enseñanza:

La Comisión Nacional de Valores, a través de su Unidad de Educación al Inversionista, viene desarrollando meritorias iniciativas en la materia, entre las cuales destacan la transmisión en vivo del programa semanal de radio “Educando al inversionista”,  promoción de concursos de monografías,  publicación de obras y entrevistas a destacados agentes del mercado de valores, realización de capacitaciones a organismos gubernamentales y centros educativos de enseñanza secundaria y universitaria.

Cabe destacar que el desarrollo de esta materia se encuentra todavía en estado incipiente  y aún está lejos de ser aplicada en la enseñanza formal de nuestras escuelas y colegios secundarios.

Para hacer efectivo el derecho a la educación del inversionista, deben fortalecerse una serie de mecanismos e instituciones,  con el propio sistema educativo a la vanguardia de los mismos.  Es durante la educación inicial de los jóvenes cuando pueden crearse hábitos y valores imperecederos.  Por tal razón es trascendental comenzar el proceso desde el principio de la vida escolar.

La introducción de la educación al inversionista en la escuela primaria y secundaria, al menos en sus aspectos básicos, no requiere necesariamente la creación de nuevas asignaturas, sino que puede ser considerada dentro del marco de las que se imparten actualmente, en atención a las afinidades existentes, e incorporándose en aquellas materias donde la temática del mercado de valores encaje de forma natural, pudiendo ser vinculada con otros temas de interés para la juventud, como las nuevas tecnologías y avances científicos en general.

Igualmente las métodos de enseñanza dependerían de la edad de los alumnos, de su estado de madurez y de su medio socioeconómico, sin que esto implique, de forma alguna, actos de discriminación con respecto a los destinatarios.

En cuanto a la metodología aplicable, los métodos didácticos interactivos que propicien la fácil comprensión de los temas parecen los más aconsejables, contándose preferiblemente con  el apoyo de material didáctico como sistemas audiovisuales, folletos y manuales de texto.   Entre los métodos de enseñanza podrían ser implementados:

▪
Trabajos en grupo,

▪
Estudios de casos,

▪
Proyectos,

▪
Dramatizaciones,

▪
Etc.

Es necesario destacar como prerrequisito para la ejecución de estas medidas que es imprescindible contar con la formación de los educadores en materia de mercado de valores.   Formar a los que están encargados de instruir a otros es una tarea necesaria, toda vez que es preciso que los encargados de formar a los demás adquieran los conocimientos adecuados.   Desde el año 2005 la Comisión Nacional de Valores viene llevando a cabo el programa de capacitación a educadores, en coordinación directa con la Dirección Nacional de Formación y Perfeccionamiento Profesional del Ministerio de Educación.   De esta forma, se han llevado a cabo seminarios para aumentar el conocimiento de los profesores de escuela secundaria en torno a los aspectos más importantes que comprende el mercado de valores, con el objetivo de que tales conocimientos sean traspasados a los estudiantes.

A nivel de educación superior debe fomentarse la formación específica, a través de la puesta en marcha de determinadas asignaturas, ya sean opcionales u obligatorias, en las diferentes carreras universitarias, al igual que la oferta de cursos de post-grado o maestrías, que proporcionen una sólida oferta formativa de especialización profesional.

La educación al inversionista también debe ir dirigida a distintos de colectivos gremiales que puedan actuar como agentes difusores del conocimiento, como los profesionales de la comunicación social, docentes, juristas, economistas, contadores, financistas, entre otros.

2.
Dedicación de programas no publicitarios por parte de los medios de comunicación social de titularidad pública.

Es oportuno reiterar la necesidad de mantener y desarrollar los lazos de  cooperación con los medios de comunicación social de titularidad pública, de manera que sigan dedicando y creando nuevos espacios y programas, en colaboración con la Comisión Nacional de Valores, a la información y educación de los inversionistas, y así divulgar al público en general los beneficios que un mercado de valores eficientemente, plenamente regulado y fiscalizado, aportan al sistema financiero nacional.

�  Vid. al respecto, BARSALLO P., CARLOS A., “La necesidad de educación financiera” en  Compilación de Artículos sobre la Regulación y el Funcionamiento del Mercado de Valores en Panamá, Tomo I, Comisión Nacional de Valores, p. 463.





